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1. Objeto del estudio 

Por gestión de residuos se entiende la recogida, el almacenamiento, el 

transporte, la valorización y la eliminación de los mismos, incluida la vigilancia de estas 

actividades, así como de los lugares de depósito o vertido después de su cierre. 

En consecuencia, el Estudio de gestión de residuos se estructura según las 

etapas y objetivos siguientes: 

En primer lugar, se identifican los materiales presentes en obra y la naturaleza 

de los residuos que se van a originar en cada etapa de la obra. Esta clasificación se 

toma con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 

y sus modificaciones posteriores. 

Para cada tipo específico de residuo generado se hace una estimación de su 

cantidad. En esta fase conviene también tener en consideración datos provenientes de 

la experiencia acumulada en obras previas por la empresa constructora, según su 

propia forma de trabajar y los medios auxiliares de que se sirven. 

A continuación se definen los agentes intervinientes en el proceso, tanto los 

responsables de obra en materia de gestión de residuos como los gestores externos a 

la misma que intervendrán en las operaciones de reutilización secundaria. 

Finalmente se definen las operaciones de gestión necesarias para cada tipo de 

residuo generado, en función de su origen, peligrosidad y posible destino 

Estas operaciones comprenden fundamentalmente las siguientes fases: recogida 

selectiva de residuos generados, reducción de los mismos, operaciones de 

segregación y separación en la misma obra, almacenamiento, entrega y transporte a 

gestor autorizado, posibles tratamientos posteriores de valorización y vertido 

controlado. 

El contenido de este estudio ha de complementarse con un presupuesto o 

valoración del coste de gestión previsto - alquiler de contenedores, costes de 

transporte, tasas y cánones de vertido aplicables, así como los de la gestión misma -. 

También deben incluirse en el estudio los planos de las instalaciones previstas para 

almacenamiento, manejo y otras operaciones de gestión en obra. 

En definitiva, el objeto de este estudio es dar respuesta a cuestiones como: ¿qué 

residuos se generan? ¿quién es el responsable de ellos en cada momento? ¿qué se 

hace con lo generado? Todo ello teniendo en consideración el principio de gestión de 

las tres erres: Reducir, Reutilizar, Reciclar.  
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2. Normativa 

2.1. Normativa comunitaria 

 Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los 

residuos. 

 Directiva 99/31/CE relativa al vertido de residuos. 

 Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los 

envases y residuos de envases y directivas 2004/12/CE y 2005/20/CE 

que la modifican. 

 Directivas 91/689/CEE y 94/904/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre residuos peligrosos y directiva 94/31/CEE que los 

modifica. 

 Directiva 75/442/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a 

los residuos y directivas 91/156/CEE y 94/31/CE que la modifican. 

2.2. Normativa nacional  

 R.D. 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

 R.D. 679/2006 por el que se regula la gestión de los aceites industriales 

usados. 

 R.D. 208/2005 sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de 

sus residuos. 

 Plan Nacional Integrado de Residuos 2.005-2.017 y Plan Nacional de 

Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006. 

 R.D. 653/2003 sobre incineración de residuos y R.D. 1217/1997 sobre 

incineración de residuos peligrosos. 

 Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación y reglamentos posteriores que la desarrollan. 

 Orden 304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, por la que se publican 

las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 

europea de residuos, y corrección de errores publicada en B.O.E. del 

12/03/2002. 

 R.D. 1481/2001 por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero. 

 R.D. 1378/1999 por el que se establecen medidas para la eliminación y 

gestión de los PCB, PCT y aparatos que lo contengan, y R.D. 228/2006 

que lo modifica. 

 Ley 10/1998 de Residuos (BOE núm. 96, de 22 de abril) y ley 62/2003 

que la modifica. 

 Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases y R.D. 

782/1998 y 252/2006 que la desarrollan y modifican. 

 R.D. 45/1996 por el que se regulan diversos aspectos relacionados con 

las pilas y los acumuladores que contengan determinadas sustancias 

peligrosas. 

 R.D. 363/1995 de aprobación del Reglamento sobre notificación de 

sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 

peligrosas. 

 Ley 20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos y R.D. 952/1997 y 

833/1998 que la desarrollan. 

Toda aquella normativa de Prevención y Seguridad y Salud que resulte de 

aplicación debido a la fabricación, distribución o utilización de residuos peligrosos o 

sus derivados. 

  

3. Características de la obra 

3.1. Generalidades 

El objeto de la obra a realizar, así como la descripción de la misma se detallan 

en el presente "Proyecto de Ejecución". 

Éste recoge la definición total de las fases de construcción, tanto las de obra 

civil, estructuras, albañilería y acabados, así como el análisis de las instalaciones de 

climatización, protección contra incendios, electricidad, gas, fontanería, saneamiento, 

comunicaciones, seguridad y urbanización. 

3.2. Emplazamiento 

Obra: DESGLOSADO 1 DEL PROYECTO DE PASEO MARÍTIMO DE 

MOJACAR, 2ª FASE, T.M. DE MOJACAR (ALMERÍA). 

Municipio: MOJÁCAR (ALMERÍA) 
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3.3. Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución será de 14 meses, a partir de la fecha del acta de 

replanteo. 

3.4. Responsables 

Productor 

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS DE ALMERÍA, MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

Poseedor 

Pendiente de adjudicación 

Gestor 

Serán acordados entre productor y poseedor, previa autorización de la Dirección 

de Obra. 

 

 

 

  

Estimación de la cantidad 

3.5. Residuos no peligrosos 

Código LER, descripción y unidad de medida Cantidad 

17 01 01 Hormigón (m3) 
                 

1 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos (m3) 
               

1.045 

17 02 01 Madera (m3) 
                 

1 

17 02 03 Plástico (m3) 
                 

1 

17 03 02 Mezclas bituminosas sin alquitrán de hulla (m3) 
                 

1 

17 04 05 Hierro y acero (kg) 
                

70 

17 05 04 Tierra y piedras (m3) 
            

2.915 

20 01 01 Papel y cartón no proveniente de envases (m3) 
                 

1 

 

 

3.6. Residuos peligrosos 

Código LER, descripción y unidad de medida Cantidad 

 

 

4. Medidas para la prevención y separación de residuos 

Bajo el concepto de prevención se incluyen todas aquellas medidas que 

consigan reducir la cantidad de residuos de construcción y demolición (RCD) que sin 

su aplicación se producirían, o bien que consigan reducir la cantidad de sustancias 

peligrosas contenidas en los RCD que se generen. 

También se incluyen dentro del concepto de prevención todas aquellas medidas 

que mejoren la reciclabilidad de los productos que, con el tiempo, se convertirán en 

residuos, en particular disminuyendo su contenido en sustancias peligrosas. 

Todas las medidas anteriores, deben apuntar a la reducción en origen de la 

generación de RCD. 
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4.1. Medidas a adoptar para la prevención de RCD 

Para mejorar la gestión de residuos de tierras: 

 Se incorporan al terreno de la propia obra 

 Se depositan en predios cercanos o vecinos, con autorización del 

propietario 

Para gestionar correctamente los escombros minerales o vegetales: 

 Los escombros vegetales se acopian en terreno con pendiente < 2% 

 Los escombros vegetales se acopian a > 100 m de curso de agua 

 Se planifica la demolición para poder clasificar los escombros 

 Se reciclan los escombros 

 Se planifica el desbroce eliminando las especies de mayor a menor 

tamaño 

 Se conservan las ramas pequeñas y las hojas sobrantes para revegetar 

 Escombros vegetales se trasladan a planta de compostaje 

Para gestionar correctamente los residuos de chatarra: 

 Los acopios de chatarra férrica o de plomo no vierten escorrentías a 

cauce público 

 Se acopian separadamente y se reciclan 

Para gestionar correctamente los residuos de madera: 

 Se acopian separadamente y se reciclan, reutilizan o llevan a vertedero 

autorizado 

 Los acopios de madera están protegidos de golpes o daños 

Para gestionar correctamente los residuos de aceites minerales y sintéticos: 

 Se establece una sistemática para almacenamiento y recogida por GA 

 Se recogen en envases sólidos y resistentes, sin defectos estructurales ni 

fugas 

 Se depositan en bidones, que se trasladan cerrados desde el taller hasta 

el almacén 

 Se almacenan en cisterna de 3.000 l reconocible y con letrero etiquetado 

 Se almacenan evitando mezclas con agua, con residuos oleaginosos, o 

con policlorofenilos, u otros RP 

 Se avisa al GA cuando la cisterna está ¾ llena, o a los cinco meses de 

almacenamiento 

 Se evitan vertidos en cauces o en alcantarillado 

 Se evitan depósitos en el suelo 

 Se evitan tratamientos que afecten a la atmósfera 

 Se inscriben en la Hoja de control interno de RP 

 Se reduce la cantidad generada reduciendo la frecuencia de cambio de 

aceite 

 Se reduce la cantidad generada manteniendo las máquinas en buen 

estado 

 Se reduce la cantidad generada usando las máquinas en su rango de 

mayor eficiencia 

Para gestionar correctamente los residuos de fluorescentes o 

mercuroluminiscentes: 

 Se establece una sistemática para almacenamiento y recogida por GA 

 Se evita su rotura 

 Se almacenan en envases dedicados 

 Se reduce su número por aumento de la vida útil mediante: 

a) Buen mantenimiento 

b) Uso en el rango de mayor eficiencia 

c) Mejora tecnológica 

Para gestionar correctamente los residuos con amianto 

 Los materiales con amianto se retiran al principio de las operaciones 

 Se desmontan como se montaron, sin brusquedades 

 Se desatornillan las placas de amiantocemento y se retiran 

suspendiéndolas de eslingas a una grúa 
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 Se toman precauciones en operaciones con golpes, roturas, taladros, 

corte y uso de instrumental mecánico 

 Los operarios utilizan mascarilla filtrante para partículas, y guantes de 

protección química 

 Los operarios utilizan una plataforma elevada para desmontar placas de 

cubierta 

 Se envasan los RP con amianto en sacos de 2 capas de polipropileno 

etiquetados y herméticos 

 Se envasan los RP con amianto en el lugar en que se producen, antes de 

trasladarlos al almacén de RP 

 Se prepara un plan de actuación antes de comenzar los trabajos  

Para gestionar correctamente los residuos de baterías y acumuladores: 

 Se establece una sistemática para almacenamiento y recogida por GA 

 Se evita su rotura 

 Se almacenan en envases dedicados 

Para gestionar correctamente los residuos radiactivos: 

 Se establece una sistemática para almacenamiento y recogida por GA 

 Se almacenan en envases protectores de las radiaciones ionizantes 

 Se almacenan separados de los demás residuos, protegidos contra 

roturas y fugas 

 Las fuentes encapsuladas de equipos homologados por MIE se 

devuelven al suministrador 

  

5. Reutilización, valorización o eliminación 

Los residuos peligrosos que se generen en la obra se entregarán a un gestor 

autorizado de residuos peligrosos. 

Los residuos no peligrosos se gestionarán de la siguiente forma: 

 

Código LER, descripción y unidad de medida Destino 

17 01 01 Hormigón (m3)  Vertedero 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos (m3)  

Vertedero 

17 02 01 Madera (m3)  
Gestor 
autorizado 

17 02 03 Plástico (m3)  
Gestor 
autorizado 

17 03 02 Mezclas bituminosas sin alquitrán de hulla (m3)  Vertedero 

17 04 05 Hierro y acero (kg)  
Gestor 
autorizado 

17 05 04 Tierra y piedras (m3)  Vertedero 

 

6. Planos de las instalaciones previstas para la gestión 

En el Plan de Gestión de Residuos propuesto por el contratista se incluirán los 

planos de ubicación de las instalaciones previstas en obra para la correcta gestión de 

los residuos. 

 

7. Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas para la 

gestión 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 

apuntalamientos, estructuras auxiliares, etc. para las partes peligrosas, tanto de la 

propia obra como de los edificios colindantes. Como norma general, se procurará 

actuar retirando los elementos contaminantes o peligrosos tan pronto como sea 

posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles, etc.) 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 

instalaciones, carpintería y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá 

derribando el resto. 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 

de volumen inferior a 1 m3 o bien en contenedores metálicos específicos con la 
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ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito 

en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados 

del resto de residuos. 

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra, etc.) 

que se realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto 

de residuos de un modo adecuado. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 

visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 

reflectante de, al menos, 15 cm. a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe 

figurar la siguiente información del titular: razón social, CIF, teléfono del titular del 

contenedor o envase y número de inscripción en el registro de transportistas de 

residuos. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales 

u otros elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 

medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los 

contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de 

trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan 

servicio. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 

procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 

condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en 

origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso 

el contratista se asegurará de realizar una evaluación económica de las condiciones 

en las que es viable esta operación y las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la 

obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores 

adecuados. La dirección facultativa será la responsable última de la decisión a tomar y 

de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

Al contratar la gestión de los RCD, hay que asegurarse que el destino final 

(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, planta de reciclaje de plásticos, 

madera, etc.) tiene la autorización del órgano competente en materia medioambiental 

de la Comunidad Autónoma y la inscripción en el registro correspondiente. Asimismo 

se realizará un estricto control documental: los transportistas y gestores de RCD 

deberán aportar justificantes impresos de cada retirada y entrega en destino final. Para 

aquellos RCD (tierras, pétreos, etc.) que sean reutilizados en otras obras o proyectos 

de restauración, se deberá aportar evidencia documental de que ha sido así. 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se 

generen en obra será conforme a la legislación nacional vigente y a los requisitos de 

las ordenanzas locales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 

comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de 

Residuos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real 

Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto, el Real Decreto 

396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, así 

como la legislación laboral de aplicación. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como 

residuos “escombro”. 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 

de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor 

tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 

excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

 


